
 
 
 
 

 
 
¿Alguna vez ha pensado en vivir y trabajar en otro país? En Europa puede encontrar oportunidades 

laborales interesantes. Podría encontrar un puesto de trabajo interesante acorde a su cualificación, o 

incluso seguir formándose, además de conocer otro país y hacer nuevas amistades. 

 

Los servicios públicos de empleo español y alemán (EURES España y ZAV) están cooperando para 

que esta posibilidad se convierta en realidad. En el marco de nuestra colaboración hemos puesto en 

marcha este nuevo proyecto: - ¡La experiencia cuenta!- , que podría interesarlei. 

 

 
 
En este momento el mercado de trabajo alemán necesita muchos profesionales de la construcción. 

Más concretamente, hablamos de las siguientes ocupaciones:  

 
•  Obrero/a especializado/a en obras interiores- Especialidad: alicatados y colocación de 

placas y mosaicos. 
 

•  Revestidor/a de construcciones y elementos. 
 

•  Obrero/a especializado/a en ingeniería civil – Especialidad: construcción de carreteras 
 

•  Trabajador/a de la construcción de edificios - Especialidad: obras de albañilería 
 

 
  

  
 

No necesita tener ningún título/s ni 

saber alemán. Si tiene experiencia 
profesional en alguna de estas 

ocupaciones (mínimo de 1-2 años) 

y motivación para trabajar en 

Alemania y aprender alemán, puede 

participar en este nuevo proyecto. 



 
 
 
 

 
 
Se ofrece: 
 
 
•  Acompañamiento continuo por parte de asesores EURES en España y en Alemania. 

•  Curso intensivo de alemán gratuito en España. 

•  En determinados casos, acceso a formación continua en Alemania. 

•  Ayuda económica para la mudanza (que se prevé para julio de 2021) 

•  Ayuda para la búsqueda de vivienda en Alemania. 

•  Un empleo estable con remuneración adecuada. 
 

 

Si le interesa, mande su currículum en formato EUROPASS (www.europass.europa.eu) 

incluyendo su nacionalidad, fecha de nacimiento, nivel de alemán (si lo tuviera) y la experiencia 

actualizada con el nombre del mensaje “SKILLS + ocupación que le interese“ antes del 30 de 

abril al correo electrónico: bproe@sepe.es 

 

i Este proyecto está pensado para ciudadanos/as nacionales de algún país de la UE: Si no tiene la nacionalidad 
española (o de algún otro país europeo) no puede beneficiarse de las ayudas que acompañan al proyecto. 

                                                           


